
RAD. 009 2018 00913 00
AUTO No.557
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En    cumplimiento    a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-   POR   SECRETARiA   y   de   conformidad   con   el   artículo   446   del   C.G.P.   córrase   el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.
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RAD.   015 2017 00592 00
AUTO No. 529
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECuclóN CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-REQUERIR    al  pagador  FIDUPREVISORA  a  fin  de  que  indique  el  estado  actual  del
embargo   decretado    por   este   despacho   al    demandado   JOSE   ABDUL   LONDOÑO
ESCOBAR  identificado  con  cédula  de     ciudadanía   No.   16.884.994  del   50%  sobre  su
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RAD.012 201100046 00
AUTO No.532
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En atención a la solicítud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)   y   cualquier   titulo,    que   pertenezcan    a    la       demandada    SANDRA   LORENA
GUTIERREZ   RAMIREZ(C.C.67.017.022)   en   el   BANCO   SCOTIABANK   COLPATRIA.
LllvliTESE EL EMBARG0 A LA SUMA DE %1.000.000.oo

Por  secretaría,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entklad  bancaria,   para  que  se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósftos judiciales  No.  76  001   2041700  y  código  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  AsÍ  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señalados en el aniculo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto 0564 de  1996,  específicamente el  contenido
de  La  Carta  CircuLar  Nro.  096 del  9 de  octubre de 2013 emanada  de  la  Superintendemia
Financiera.
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RA D . 0 1 5 2 0 1 8 0 0 0 7 7 0 0
AUT0 No. 547
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En atención al   oficio que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE  a  los  autos  el  oficio  No.  039  del  22de  enero  de  2.020,    proveniente  del
JUZGADO   10  DE   PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS   MULTIPLES   DE  CALl,
por   medio   del   cual   solicfta   el   embargo   de   remanentes   que   le   puedan   quedar   a   La
demandada MONICA CARDONA CARVAJAL   con CC N° 66.919.179,  el cual   SI SURTE
TODOS   LOS   EFECTOS   LEGALES,      y   será   tenido   en   cuenta   por   ser   la   pnmera
comunicación que se allega en tal sentido.  Póngase en conocimiento de pane actora.

Comuníquese lo anterior al JUZGADO 10  DE  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
IVIULTIPLES  DE CALl,      mediante oficio.
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RAD. 017 2012 00898 00
AUTO No.   550
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   30 de enero de 2.020

Atendiendo  lo  albgado  por  el  JUZGADO  SEPTIMO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE   a   los   autos   el   oficio   No.   07-2801    del   19   de   noviembre   de   2.019,
provenkmte    del    JUZGADO    SEPTIMO    CIVIL    MUNICIPAL    DE     EJECUCIÓN     DE
SENTENCIAS  DE  CALl,  por  medio  del  c"al  solicita  el  embargo  de  remanentes  que  le
puedan  quedar    al  demandado  PEDRO  ANTONlo  USECHE  PALAclos,      con  CC  N°
16.710.252,  el  cual    N0  SURTE  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES,    toda  vez  que  el
proceso se encuentra terminado.  Póngase en conocimiento de parie actora.

Comuníquese  lo anterior al JUZGADO SEPTIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE
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RAD. 017 2015 00672 00
AUTO No.554
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  sustitución  de  poder  que  hace  el  doctor    EDGAR  ALBERTO  RIVERA
ARENAS  a  DANIELA  RAMIREZ  CANIZALEZ  sobre  la  representación  judicial  conferida
por la parte actora, de acuerdo al mandato obrante dentro del presente proceso.

2.-     RECONOCER   personería   amplia  y  suficiente   a   la  abogada   DANIELA   RAIullREZ
CANIZALEZ,  identificada   con  cédula  de  ciudadanía  No.1.143.852.796 T.P.  No.  273.733
del   C.S.   de   la   J   para   actuar   en   nombre   de   la   parte   actora   MIGUEL   EDUARDO
MONDRAGON,  como  apoderada  judicial  de  conformidad  con  los  términos  del  memorial
poder que antecede.

2.018,
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RAD. 006 2017 00862 00
AUTO No.   549
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   30 de enero de 2.020

Atendiendo   lo   allegado   por   el   JUZGADO   OCTAVO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALl,   el
Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE  a  los autos el  oficio  No.  5163  del  26 de  noviembre de 2.019,   proveniente
del   JUZGADO  OCTAVO   CIVIL   MUNICIPAL   DE  CALl,   por  medio  del   cual  solicita   el
embargo  de  remanentes  que  le  puedan  quedar    a  la  demandada  MARTHA  PATRICIA
RAIvllREZ   GARCIA,         con   CC   N°   67.043.033, el   cual      NO   SURTE   TODOS   LOS
EFECTOS  LEGALES,    toda  vez  que  el  proceso  se  encuentra  teminado.  Póngase  en
cormcimiento de parte actora.

Comuníquese  lo  anterior al  JUZGADO  0CTAVO  CIVIL  IUIUNICIPAL  DE  CA
oficio.
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ediante

JUZGAD0  SEGUND0 EJECUCION  CIVIL  MUNl

h  Estado  No.jLde  hoy  se  iiotifica  a  las  pahes el auto
antorioí.

Fécha          03 de fet)rero de 2.020
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RAD.012 2019 00647 00
AUTO No.528
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,   30  de enero de 2.020

En atención a la solicitud obrante a folio s y la precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SIRVASE   aclarar su  petición  obrante a folio s del  Cdo.  2,  indicando si  solicita embargo
de  remanentes a  algún  proceso  o lo que  solicita es que se decrete embargo de cuentas
en bancos que figuren a nombre de la demandada.

2.-Conforme al  Decreto  No.  4112010200563  del  24 de agosto de  2.017 de  la Alcaldía
Santiago  de  Cali,  se  COMISIONA  al  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL
MUNICIplo DE SANTIAGO  DE CALI,  para que lleve a cabo  la diligencia de SECUESTRO
del  establecimiento  de  comercio  identificado  con  la  matricula  mercantil  540950-1   de  la
Cámara   de  Comercio   de   Cali,   denominado  CACHARRERIA  Y  PAPELERiA   NUEVO
MILENIO,   de  propiedad  de  la  señora  LUZ ANGELA GIRALD0  HOYOS  identificada  con
Cédula  de  ciudadanía  No.  43.786.269.  Se  faculta  al  comisionado  para  subcomisionar  y
designar secuestre.  Notifíquese su nombramiento de conformidad con la Ley 446 de  1998
en  sus  Art.  2,  4,  9.  Para  la  fijación  de  honorarios  tendrá  en  cuenta  lo  estipulado  en  el
Acuerdo   1518   del   28   de  Agosto   de   2002,   expedido   por  el   Consejo   Superior  de   la



RAD. 002   2012 0027100
AUTO No.   551
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,   30 de enero de 2.020

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-OFICIAR al Juzgado 4° Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  informándole

que  la  medida  de  remanentes  solicitada  por el  Juzgado  3  Civil  Municipal  de  Cali  -proceso
con radicación   No. 003 2012 00776 00 no surtió efectos.
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RAD. 012 2019 00647 00
AUTO No. 541
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enerc  de 2020

En  a  lo  solicitado  en  el  literal  g  de  la  petición  obrante  a folio  85  del  presente  cuaderno,  el
Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARiA librese oficio al  PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER a fin
de  que  haga  entrega  material  del  vehículo  de  placas  BOE-658  al  demandado  JHON



RAD.  014 2003 00456 00
AUTO No. 544
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,30 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede el despacho

RESUELVE

1.-PREVIO a ordenar fijar fecha y hora para llevar a cabo la dilúencia de remante del bien
inmueble opieto de  La  Litis,  se ORDENA a  las  partes que alleguen al  despacho  un p±±§±£g
avaluó año 2.020,  de conformidad  al  numeral 4 del  artículo 444 del  C.G.P.,  toda vez que
el avalúo que se encuentra en fime (FL  192) tiene vigencia 2012. Considerando necesario
actualizario antes de proceder con el remate del mismo.

2.-POR SECRETARÍA 0FICIESE al Depahamento Administrativo de Hacienda Municipal,
Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de La parte interesada, se expida Certificado
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RAD.  004 2017 00209 00
AUTO No.  545
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,30 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede el despacho

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA dese cumplimíento de manera inmediata a lo ordenado en el auto
No.  5963 de fecha 25 de septiembre de 2019,  a través del cual se ordem la conversión de
los depósitos judiciales que existe por cuenta del presente proceso.

2.-Acreditada  la transferencia  de  depósftos judiciales,  ingrese  el  expediente  a  Despacho
para resolver la petición de entrega de dineros a favor de la parte actora.
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RAD. 006 2019 00237 00
AUTO No. 548
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En atención al   oficio que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE  a  los  autos  e   oficio  No.  089  del  27  de  ermro  de  2.020,    provenbnte  del
JUZGAD019 CML DEL CIRCUITO DE CALl,    por medio del cual solicfta el embargo de
remanentes  que  le  puedan  quedar  al  demandado  ANDINA  MOTORS  S.A.    con  M  N°
805026706-4,  el  cual    SI  SURTE  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES,    y  será  tenido  en
cuenta   por   ser   la   primera   comunicación   que   se   allega   en   tal   sentido.   Póngase   en
conocimiento de parte actora.

Comuníquese  lo  anterior  al  JUZGADO  19  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  CALl        mediante
oficlo.
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RAD.   035 2016 00482 00
AUT0 No. 566
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-REQUERIR     al  pagador  COLPENSIONES  a  fin  de  que  indique  el  estado  actual  del
embargo  decretado  por este  despacho  al  demandado  HECTOR  FABIO  JIEMENZ  MESA
identificado   con   cédula   de      ciudadanía   No.   16.545.337   del   20%   sobre   su   pensión,
comunicado mediante Oficio No.  02 334 del 02 de agosto de 2.016.
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RAD. 030 2015 00517 00
AUTO No. 543
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,30 de enero de 2020

Revisada  la  demanda  acumiilada  presentada  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo  y de
conformidad a  lo dispuesto en el   artículo 463 del C.G.P.,  que indica que  la demanda que

pretende acumular a la que ya está en curso debe presentarse "Atm anfes c/e que se haya
notificado el mandamiento ejecutivo al   ejecutado y hasta antes del auto que fije la prjmera
fecha  para  remate,  o la terminación  del  proceso por cualquier causa,  podrán formularse
nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de
los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda inicial . . ."

Se tiene que en el presente caso,  la demanda acumulada dentro del proceso  EJECUTIVO
SINGULAR      instaurada      por      C00PERATIVA      MULTIACTIVA      ASOCIADOS      DE
OCCIDENTE COOP-ASOCC., contra la señora MARiA VICTORIA QUIÑONES ARROYO,
reúne  las exigencias del  artículo 463 del  Código General del  Proceso,  y las contenidas en
el  artículo  82  ibídem;  así mismo,  las  pretensiones  se derivan  de  un título que cumple con
los  requisitos contenidos tanto en el anículo 422 ejusdem,  ya que contiene  una obligación
clara,  expresa y exigible.

AsÍ  las cosas,  se ordenará  librar mandamiento de  pago,  concediendo a  la demandada un
término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) para proponer excepcjones.

lgualmente  se  ordenará  suspender el  pago  a  los  acreedores  y  emplazar a  todos  los  que
tengan créditos constituidos en títulos de ejecución en contra la señora  MARÍA VICTORIA
QUIÑONES ARROYO,  para que comparezcan a hacerlos valer,  mediante acumulación de
sus demandas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 463, 293 y 108 del Código
General del Proceso,  es decir dentro de los cinco (5) días siguientes.

Para el emplazamiento se suhirá a costas del acreedor que acumuló la demanda mediante
la inclusión de los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma establecida
en el artículo  108 del  C.G.P.  Por lo tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   LIBRASE   mandamiento   de   pago   a   favor   de   la   CO0PERATIVA   IVIULTIACTIVA
ASOCIADOS  DE  OCCIDENTE  COOP-ASOCC,  y en  contra  la  señora  lvIARÍA VICTORIA
QUIÑONES   ARROYO,   para   que   dentro   del   término   de   CINCO   (5)   DÍAS   pague   las
siguientes sumas de dinero:

A.   La suma de veinte millones de pesos moneda corriente ($20.000.000.oo m/cte.),

por  concepto  del`.capital   contenido  en   el   pagaré   No.   0691,   glosado  a  esta
demanda.

8.    Por  concepto  de  intereses  de  plazo  sobre  el  capital  indicado  en  el  literal
anterior a partir del 04 de octubre de 2018 al 04 de octubre de 2019 los cuales
se     liquidarán     conforme     al     interés     bancario     corriente     fijado     por     la
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE  COLOMBIA.

C.   Por  concepto  de  intereses  de  mora  sobre  el  capital  indicado  en  el  numeral
anterior a partir del 05 de octubre de 2019 hasta el pago total de la obligación,
liquidados a la tasa máxima legal vigente teniendo en cuenta las fluctuaciones

que mes a mes certifica la Superintendencia Financiera de Colombia.
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D.-   Sobre   las   costas   y   agencias   del   proceso   se,.   decidirá   en   la   oportunidad

pertinente,  articulo 366 del C.G.P.

2.-NOTIFiQUESE el presente mandamiento de pago al dema,idado en la forma establecida
en el ahículo 463 numeral  1° del  Código General del  Proceso,  es decir por notificación en
estado; Io anterior, toda vez que el ejecutado ya fue notificado del mandamiento de pago a
través dictado dentro del proceso principal (a través de curador ad-litem), tal como aparece
a folio 20-24 del cuaderno  No.1.

La  parte  demandada  también  dispone  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  partir  de  la  notificación  del

presente auto,  para proponer excepciones,  de acuerdo a lo previsto por el ahículo 442 del
C.G.P.

3.-ORDENASE  EL EMPLAZAMIENTO de todos aquellos que tengan créditos contenidos
en  títulos ejecutivos  contra  de  la  señora  MARiA VICTORIA QUIÑONES  ARROYO,  en  la
forma indicada en este auto.

4.-De conformidad con  lo establecido en  el  artículo  108 del  C.G.P,  se ORDENA INCLUIR
el nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase de proceso y el juzgado que lo requiere,
en  un  listado  que  se  publicara  una  sola  vez,  en  un  medio  escrito  de  amplia  circulación
nacional,  los cuales  pueden  ser:  el diario  EL  PAIS  o  EL TIEMPO,  para que  su  publicación
se realice el dia domingo,  y/o en una radiodifusora  local,  entre las seis de la mañana y las
once  de  la   noche  cualquier  otro  dia.   Posteriormente,   la   parte   interesada   remitirá   una
comunicación  al  registro  nacional  de  personas  emplazadas  jncluyendo  los  datos  antes
indicados.

®

5.-POR SECRETARIA  Iíbrese el  listado  emplaza torio de  conformidad  con  el  artículo  108

y 293 del C.G.P.

6.- ORDENASE  a  la  parte  actora  del  proceso  acumulado,  retire  y  diligencie  el  listado  de
emplazamiento.

7.-   RECONOCER   personería   amplia   y   suficiente   al   abogado   JOSE   LUIS   CHICAIZA

:c:uBa?Nc:|':e::f:::::d:o:u:cfa| Ndoe?4o4ogÉE4ÉÁTd,:AcawLT|pACIT9,:Álisá'c?ASDJosp:rÉ              o
OCCIDENTE COOP-ASOCC,  de conformidad con los términos d
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orial  poder.

GUNDO  E]ECUCI0N  CIVIL
MUNICIPAL

No. ±íde  hoy se  notifica a  las
uto anterior.
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RAD. 030 2015 00517 00
AUTO No. 542
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2020

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGRÉGUESE a los autos para que obre la ceriificación del emplazamiento en la página
web del periódico el PAIS,  allegado por el apoderado judicial de la parte actora.

2.-  POR  SECRETARÍA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl
realícese el emplazamiento con  base en  el  artículo  1  del  acuerdo  PSAA14-10118 del año

®
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LA D . 0 3 0 2 0 1 5 0 0 5 1 7 0 0
AUTO No. 541
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de ermro de 2020

En atención a La petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA REMÍTASE de manera inmediata al juzgado de origen el oficio No.
02Ú082  del  20  de  enero  de  2020 qim  comunica  La  orden  la  conversión  de  los  depósítos
judiciales  que  existen  por  cuenta  del  presente  proceso.  Lo  anterior  de  conformidad  a  lo
ordenado en el auto No. 7289 del 26 de noviembre de 2019.

2.-.   Acreditada   la  transferencia  de   los  depósitos  judiciales,   ingrese  el   expediente  a
Despacho para analizar la solicitud de entrega de títulos a la parte actora.

®
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RAD 08-2009-01010-00
AUTO   No.   545
JUZGADO  SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 30 de Enero de 2020.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.   NEGAR   la   anterior  solicitud   presentada   por  el   ejecutado   JHON

JAIRO  CARVAJAL OCAMPO,  por carecer del  derecho de  postulación

consagrado en el artículo 73 del Código General del  Proceso,  foda vez

•            que debe hacerlo porconducto de abogado inscrito.

2.  AGREGAR  para  que  obre  y  conste  el  reporte  de  títulos  expedido
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RAD.   028 2014 00918 00
AUTO No.530
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR    sin  consideración  el  escrito  allegado  por  la  señora  Lizzeth  Vianey  Agredo
Casanova,   toda vez que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito.
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RAD.   003 2017 00662 00
AUTO No.531
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR    Y PONER EN  CONOCIMIENTO   de la pane actora   el escrito allegado  por
Colpensiones,   mediante  el   cual   indica   que  en   razón   al   embargo   decretado  sobre   la

¡I.''_=i..':i`-'''HHH



RAD. 0112013 01028 00
AUT0 No. 560
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  las  partes  el  escrito  allegado  por  el  curador  Harold
Varela Tascón,  mediante el cual   indica que no  le han  cancelado los gastos por curaduría
para que se manifiesten a lo que a bien consideren.

®

JUZGADO  SECul\lDO  EJECUCIol\l  CML MUNICIPAL

En  Estado No.jLde hoy se notifica a ús pahes el auto
anterior.

Fect`a           03 DE FEBRERO DE 2.020_

+`       1.'                -1.,             ,:---`

•   .      '~u!,J3

r      SEemARk}'"
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RAD. 009 2005 00381  00
AUTO No. 555
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  02 de agosto de 2.019

Dentro   del   presente   proceso   el   apoderado  judicial   de   la   parie   ejecutante,   presenta
renuncia  al  poder  conferido,  en  consecuencia  de  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  da
cumplimiento a  lo dispuesto en el   inciso 4 del  artículo 76 del  C.G.P„  el juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  renuncia  del  poder  que  allega  el     profesional  del  derecho  RODRIGO
IVAN  CACERES  DUQUE,    sobre  la  representación judicial  conferida  por  la  parte  actora,
REFINANCIA S.A.S.

2.-  Entérese  al  memorialista  de que  la  renuncia  no  pone termino al  poder sino cinco días

ii--_E.'.ii'---''ii-Hfi
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RAD. 006 2018 0045100
AUTO No.556
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En    cumplimiento   a    los    acuerdos   PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

E=_

JUZGAl)O SEGUND0 EJECUC IO

En  Estado  No.|É_de  hoy  se  notifica
anterio,.

Fecha             03 de febrero de 2.020

ML  MUNICIPAL

las  partes  el  auto

®
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RAD. 003 2018 00620 00
AUTO No.558
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En    cumplimiento   a   los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo   PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-Tener como dependiente judicial de la   apoderada de la  parte demandante a  BIBIANA
AWIPAR0  SANCHEZ  RUBIO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  38.603.077    y
T.P. 263.489,  para actuar acorde a los términos del memorial que antecede.

®
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RAD. 022 2012 00534 00
AUTO No. 559
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  30 de Enero de 2.020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-  N0  ACCEDER  a  la  solicitud  allegada  por  la  Representante  Legal  de  CALIPARKING
MULTISER  S.A.S.,   toda  vez  que  el   pago  de   bodegaje   no  hace   parte  de   las  costas

JUZGADO  SEGUND0  EJECucloN CIVIL MUNICIPAL

En  Estado  No.jLde  hoy se  notifica  a  bs  par(es el auto
anterior.

03 DE FEBRERO  DE  2.020

1

+ .,,., L  _,J  '    ',SEC.SF4Rqlq  t   ,   Í,
_    .J__   _        `-iL_J

®
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RAD.009 2013 00429 00
AUTO No.546
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En atención a la solicitud prec,edente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR    sin  dar  trámite  el  escrito  allegado  por  ALMALCO  SAS,   mediante  el  cual
solicita que el valor de  bodegaje sea  liquidado con  las costas,  toda vez que el  proceso se
encuentra terminado por desistimiento tácito desde el  13 de diciembre de 2.019.

Notifíquese
EI Juez,

®
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RAD. 025 2018 00684 00
AUTO No.552
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Saiitiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

1.-POR  SECRETARÍA     realizar  el   desglose,   de   acuerdo   a   lo   solicitado  en  el  escrito
precedente,    una    vez    se    verifique    que    cumple    con    el    valor   del    arancel   judicial
coiTespondiente.

2.-Acéptese la autorización otorgada por la apoderada judicial   de la parte actora, doctora
DIANA   ESPERANZA   LEON   LIZARAZO   a   LILLEY   FERNANDA   ALEGRIA   DloMELIN
identificada con (C.C.  No.1.11.8.295.918) en  los términos precedentes.

®
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RAD. 004 2018 00545 00
AUTO No.553
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  30 de enero de 2.020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

1.-POR  SECRETARÍA     realizar  el   desglose,   de   acuerdo   a   lo   solicitado  en  el   escrito
precedente,    una    vez    se    verifique    que    cumple    con    el    valor   del    arancel    judicial
correspondiente.

2.-Acéptese la autorización otorgada por la apoderada judicial   de la parte actora,  doctora
DIANA   ESPERANZA   LEON   LIZARAZO   a   LILLEY   FERNANDA   ALEGRIA   DIOMELIN
identificada con (C.C.  No.1.118.295.918) en  los términos  precedentes.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARLO

®

QUINTERO 8
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RAD.  014 2015 00938 00
AUT0 No. 561
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,30 de enero de 2020

En atención a la petición de ei`trega de depósitos judiciales a favor de la parte actora, el
Juzgado'

RESUELVE:

-POR SECRETARiA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el pago a favor
de       la        parte       demandante       Señor(a)ARGEMIRO       DE       JESUS       TABARES
TABARES identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía   Número   8394001,   de   los   títulos
judiciales por la suma de $284.910.oo Mcte.

Número del          Documento
Tnulo              Demandante

469030002443327     8350018404

469030002460415     8394001

469030C02471473     8394001

ARGEMIR0 TABAFiES
TABARE
ARGEMIRO TABARES
TABARES
ARGEMIRO  TABARES
TABARES

on"uo¡ón
lMPRESO  ENTREGADO               05/11 /2019

lMPRESO  ENTREGADO               06/12/2019

lMPRE SO  ENTREGAD0               03/01 /2020

Focha
de

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 54 970,00

$ 54 970,00

$  174  970,Cm

$
284 910.00

®
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RAD.  016 2015 00738 00
AUTO No. 562
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,30 de enero í!e 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARiA -  AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  la
pane     ejecutante     a     través     de     su     apoderada     judicial     Dra.      ROCIO     ARDILA
ROJAs identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía    Número   66819180   de   los   títulos
judiciales,  la suma de $3.760.266.oo Mcte,  los cuales se relacionan a continuación:

Número del         Documento
Ti"Io              D®mandar\te

469030CX)2405144      8903127758

469030002418099     8903127758

469030002434737     8903127758

469030002446431      8903127758

46go3om2458132     89o3127758

469030C02473864     8903127758

FONbo  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FOND0  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FONDO DE EMPIEA00S
FETRABUV
FOM)O  DE  EMPLEADOS
FETkABUV
FONDO  DE  EMPLEADOS
FETruBuv

(     ÉSúdó

lMPRESO ENTREGAD0

lMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

Fecha
Constitucióri

1 2/08/201 9

CX5/09QO19

1 5; 1 0n 01 9

08/11 ffo19

03/12/2019

09/01/2020

Fecha
do

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
N0

APL'CA
NO

APL'CA
NO

APL'CA

Va'Or

$ 475 694,00

$ 474 053.00

$ 473 027,00

$ 480 461,00

$ 460 672.00

$ 7% 359,00

$
3160  266`00

®
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RAD.  025 2015 00735 00
AUTO No. 563
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,30 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARiA -AREA bE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la pahe
ejecutante  a través  de  su  apoderada judicial  Dra.  ROclo ARDILA  ROJAS identificado(a)
con  Cédula de ciudadanía  Número 66819180 de  los títulos judiciales,  la  suma de $3.022.
679.oo Mcfe,  los cuales se relacionan a continuación:

®

Número dN3I
Tiitu'o

469030C02405182

469030®24i8140

469030C02434721

469030CWJ2446470

469030002458173

469030002473905

Oocumenb
Demndbnte

8903127758

8903127758

89Ci3127158

8903127758

8903127758

8903127758

FONDO  DE
FETRABUV
FONDO  DE
FETRABUV
FONDO  DE
FETRABUV
FONDO  DE
FETFiABUV
FONDO  DE
FETRABUV
FONDO  DE
FETRABUV

EMPLEADOS

EMPIEADOS

EMPIEADOS

EMPLEADOS

EMPLEADOS

EMPLEADOS

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRE SO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

Fecha
Consñlución

12/08/2019

C6Í09mo19

1 5/ 1 0# 01 9

08/ 1 1 /2 01 9

03/12/2019

09/01 /2020

Feeha'
dé

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

ApllcA
NO

ApllcA
N0

APL'CA
NO

APL'CA

mEEE^
_\'\   j ,-,,

$ 487 812,00

$ 470 136,00

$ 458 934`CX)

$ 475 004,00

$  494 266,CX)

$ 636 467,oo

$
3  022 619`00

Lo  anterior en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  numeral  segundo  del  auto  No.  6922  de
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RAD. 033 2016 00042 00
AUT0 No. 564
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,30 de enero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARÍA - AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  la
parte     ejecutante     a     través     de     su     apoderada     judicial     Dra.     ROCIO     ARDllA
ROJAs  identificado(a)    con    Cédula   de   ciudadanía    Número   66819180   de    los   títulos
judiciales,  la suma de $4.384.389.oo Mcfe,  Ios cuales se relacionan a continuación:

Número del         Documento
ntuk)              Demandan€e

469030002405174     8903127758

469030002418131       8903127758

469030CX)2434659      8903127758

469030002446462     8903127758

4690300C)2458165      8903127758

469030002473898     8903127758

FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FONDO  DE  EMPIEADOS
FETRABUV
FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FON00  DE  EMPLEADOS
FETRABUV
FONDO  DE  EMPLEADOS
FETRABUV

Estado

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGA00

lMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

FechaCon-ón
12/08Q019

06/09/201 9

1 S/1 0/201 9

08/11 /2019

03/12Q019

09/01Q020

Fo¢ha
dó

Pago
NO

APL'CA
NO

APL'CA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

VW

$ 485 887`00

$  1  032 266,00

$ 262 948,00

$ 606 80', 00

$ 606 804,00

$ 1  389 680,00

$
4 384 389 00

®

i'i-Ñ'i=''-'-'''---_'':'m
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RAD. 020 2017 00047 00
AUTO No. 565
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,30 de enero de 2020

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente  revisar la  liquidación  de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar  los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera
y  además  no  se  abona  la  suma  de  $449.797,66  por  concepto  de  pago  de  depósitos
judiciales   ordenado   mediante   auto   No.   1386  del   06   de   marzo  de,   por  lo   anterior,   el
Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

LIQUIDACIÓN APROBADA /.,L 30-1-2019
CAPITAL $1.078.160,98
lNTERESES ü.587,6

LIQUIDACIÓN  DEL  1-02-2019 AL 30-11-2020

-
elp--' 1[,':, ' , 11 L„ =.12,:t " J,'*

¿5 ..  S,3gl 1.1e,:S, m_ "m
m -.-3 23.v±S''\ .   `i€í, 2,14€3' LmW.~ „ X€,, (-m 449  797  66

..+
`_S,53'Jr\ -,1F-Z9\ 2,i134' - "

T_ L5 29,C,'Ú,:, _,,8,3, = , L\S4, u'
23,`,SC,:,, ¿,4,ls, 2 . l,li, "., ",, „m,
2i,9:.:'''_1 ¿.,S€ú, 11., n¡WJ

0  _  `,', =3,-.€Q,-J\ _     1a29¡ = ,  ll¿a, ++, -
C-.iS 23.S€-JC, _    l€=S, ¡    ~431, -

=,.ÍSC\:,, .,1#31 =,  i¿ 1€I L,,b
2Ír •  '  -_, 33  ,  S,SC, _,,C__`1\ 2.  L.¡É, ",JW,' 632  950  94- : ,,  545 -1 .,J._2,1 Z.  li¡€l •

TOT^LE S '1'.",ü 17i."26 4."j 'u'®u

CAPITAL 1.078.160,98

TOTAL INTERESES 172.134,26
-ABONOS

1.082.748,60

SALDO  FINAL 167.546,64

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  pane
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligaciqr` que aquí se cobra la
suma de $167.546,64, oo Mcte

2.-APROBAR la anterior liquidación  de  crédito realizada  por este despacho,  teniendo  en


